
FORMULARIO - PERFIL DEL PROYECTO
FICHA DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE
	Datos del Proponente 

	Origen del Proyecto
	( Facultad 
	( Asociación 

	Nombre de la institución/entidad proponente
	

	N.I.T.
	

	Nombre del Representante Legal
	

	Número de Cédula 
	

	Email
	

	Dirección del proponente universidad / asociación
	

	Teléfono
	

	Ciudad
	
	Departamento
	

	Programa académico o denominación aplicable al Consejo Profesional de Administración de Empresas

	

	Datos del responsable 1 del proyecto delegado por la entidad proponente 

	Nombre del responsable del proyecto (1)
	

	Cargo 
	

	Teléfono
	
	Extensión
	

	Celular
	
	Ciudad
	

	Email 
	

	Datos del responsable 2 del proyecto delegado por la entidad proponente (Opcional)

	Nombre del responsable del proyecto (2)
	

	Cargo 
	

	Teléfono
	
	Extensión
	

	Celular
	
	Ciudad
	

	Email 
	


FICHA DE IDENTIFICACIÓN DEL EVENTO
	Datos del Evento



	NOMBRE DEL EVENTO


	

	Tipo de Evento Académico (El proyecto debe corresponder a una de las siguientes tres opciones)
	( Seminario ( Congreso ( Simposio

	Fecha programada para la realización del evento

	

	Ciudad y lugar programado para la realización del evento
	

	Duración del evento académico en horas

	

	Calidad del Evento.
	Entrada libre y gratuito ( Con valor (

	Monto total del aporte solicitado al Consejo Profesional de Administración de Empresas
	Valor números: $

Valor en letras:

	Valor total del proyecto (Suma de los aportes del proponente más los aportes solicitados al Consejo)
	Valor números: $

Valor en letras: 

	
	

	Fecha estimada para la entrega del aporte solicitado
 
	dd/mm/aaaa

	Grupos de investigación involucrados en la organización del evento
	


PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

	I. OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS

	General:



	Específicos:



	II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO Y SU CONTRIBUCIÓN EN BENEFICIO DEL DESARROLLO DE LA PROFESIÓN (En esta sección tenga en cuenta incluir de manera breve y suficiente: ¿Cuáles son los resultados esperados del evento que evidencian la contribución del proyecto al fortalecimiento de los estudiantes y futuros profesionales en Administración?, ¿Cuál es la necesidad que se pretende resolver?)

	

	III. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL EVENTO (En esta sección describir de manera general el evento propuesto: contenidos a desarrollar, ejes temáticos o equivalentes, perfil de los conferencistas previstos, tipo de intervención de los grupos de investigación, etc.)

	

	IV. POBLACIÓN OBJETIVO E IMPACTO ESPERADO CON LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO (Señalar a quien está dirigido el proyecto, es decir a quien se le hará extensiva la invitación y cuál es la población beneficiada estimada. Qué mejoras implicará, publicación y divulgación de las memorias del evento, entrega de evidencias fotográficas, informe final del evento, etc.)

	

	V. ESTRUCTURA FINANCIERA Y PRESUPUESTO DEL PROYECTO (Dentro de esta sección se debe indicar las fuentes de recursos y aporte de cada una de las partes. Cuando la contrapartida sea en especie, es decir, aportes tales como capacidad instalada, recursos humanos, capacidad logística, etc., deben ser cuantificados y hacen parte del componente financiero) 

	
En la tabla siguiente, identificar claramente los rubros sobre los cuales es solicitado el apoyo del Consejo Profesional de Administración de Empresas y su destinación, los rubros sobre los cuales aplican los aportes del proponente, según corresponda, valor total por rubro y el tipo de recurso.

Rubros

(Ejemplo: Conferencistas, material de divulgación, etc.)

Recursos solicitados en dinero al Consejo Profesional

(A)

Recursos aportados por el proponente

Valor total del Proyecto

(A+B)

Tipo de Recurso (Dinero o Especie)

Valor

(B)

$

$

$

$

$

$

Totales

$

Valor total de la Contrapartida económica*

$

$

* Este valor corresponde a la suma del valor total de los aportes en especie más los aportes en dinero ofrecidos por el proponente.

NOTAS IMPORTANTES: 

I. La entidad proponente debe evidenciar a través de sus estados financieros la capacidad económica para sustentar los aportes que va a realizar al proyecto, ya sean estos en dinero o en especie. Por lo anterior, el Consejo Profesional de Administración de Empresas se reserva el derecho de verificar la información suministrada y solicitar en los casos que fuese necesario los soportes requeridos. De igual forma, el Consejo puede verificar que los valores definidos por la entidad en la contrapartida correspondan a los valores de mercado.

II. Los siguientes rubros no serán financiados con recursos del Consejo Profesional de Administración de Empresas:

a. Alimentos y bebidas.

b. Compra de lotes, construcciones, adecuación de infraestructura física.

c. Asistencia personalizada a eventos académicos.

d. Pagos de deudas, dividendos o recuperaciones de capital.

e. Inversiones en otras entidades y/o empresas.

f. Compra de acciones, derechos de empresas, bonos y otros valores mobiliarios.

g. Pólizas y legalización del contrato y/o Convenio a suscribir.

h. Pago de regalías e impuestos causados en el desarrollo del proyecto.

i. Aportes parafiscales y aportes al Sistema General de Seguridad Social.

j. Viáticos no relacionados de manera directa con el objeto del proyecto a financiar.

k. Los demás conceptos que no se encuentren directamente relacionados con el objeto del proyecto. 




	VI. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

	

	VII. PROGRAMACIÓN PRELIMINAR DEL EVENTO (Tenga en cuenta que, conforme a los términos de esta convocatoria, el evento debe contar con un espacio para la intervención de los grupos de investigación involucrados)

	

	VIII. PERFILES DEL EQUIPO DE TRABAJO (Indique quienes conforman el equipo de trabajo, su participación efectiva y la responsabilidad de cada uno de sus integrantes)

	


	IX. FIRMA DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO (Suscribe este documento la persona responsable de la presentación y eventual ejecución del proyecto)

	_____________________________________

Nombre:______________________________
Cargo: _______________________________



Nota: Este documento deberá ser remitido en físico y en formato digital en Word.
� Las denominaciones aplicables al Consejo Profesional de Administración de Empresas son: Administración de Empresas, Administración de Empresas Agroindustriales, Administración de Empresas Agropecuarias, Administración de Empresas Agrícolas, Administración de Empresas Comerciales, Administración de Empresas con Énfasis en Agroindustria, Administración de Empresas con Énfasis en Economía Solidaria, Administración de Empresas con Énfasis en Finanzas, Administración de Empresas Cooperativas, Administración de Empresas de Servicios, Administración de Empresas Deportivas, Administración de Empresas en Telecomunicaciones, Administración de Empresas Hoteleras y Turísticas, Administración de Empresas Industriales, Administración de Empresas Mineras, Administración de Empresas Sectores Público y Privado, Administración de Empresas Turísticas, Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, Administración de Empresas y Finanzas, Administración de Negocios, Administración de Empresas y Gerencia Internacional, Administración de Empresas y Gestión Ambiental, Administración de Empresas y Negocios Internacionales, Administración de Negocios con Énfasis en Finanzas y Seguros, Dirección y Administración de Empresas, Administración Empresarial y Administración Empresarial Sectores Público y Privado.


� Si el evento está programado para más de un día, las jornadas deben ser programadas en días seguidos.


� La duración del evento académico no puede incluir tiempos destinados a muestras culturales ni espacios sociales, de entretenimiento o similares.


� Tenga en cuenta que los recursos serán entregados no antes de treinta (30) días de la fecha programada para la realización del evento.






